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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 50/1965, de 17 de julio, sobre venta de bienes 
muebles a plagas.

Es incuestionable la importancia que tía alcanzado el crédito 
en los tiempos actuales, constituyendo una de las bases en 
que se asienta el desarrollo de la vida social no sólo en los 
aspectos industrial y comercial, sino en el de la vida familiar 
y doméstica. Una de las modalidades dél crédito es el de la 
venta de bienes muebles corporales a plazos, que viene a ser j 
factor importante en los planes de desarrollo económico y cuya 
extensión es característica de la vida moderna. Hasta atiora. 
estas operaciones se han venido realizando dentro de las nor
mas generales de nuestro ordenamiento jurídico, pero la realidad 
reclama imperiosamente una regulación especial que establezca 
los justos limites de facilidad y garantía para compradores j 
vendedores.

Ya la Orden del Ministerio de Hacienda de doce de enero 
de mil novecientos sesenta y dos reguló la financiación d'e venta 
& plazos de bienes de equipo, y la Ley sobre Ordenación del 
Crédito y la Banca de catorce de abril de mil novecientos se
senta y dos dedicó su base décima a esta materia, anunciando 
la creación de Entidades especificas para facilitar la financia
ción de operaciones de venta a plazos. Posteriormente se han 
dictado, en desarrollo de la citada base, el Decreto-ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y dos y las Orde
nes de veinticinco de enero y ocho de febrero del corriente año, 
que al regular desde el pimto de vista de la financiación estas 
ventas a plazos, vienen a poner de relieve la necesidad de una 
disposición que regule dichas ventas en su aspecto sustantivo.

Tal es la finalidad de esta Ley, que abarca exclusivamente 
las compraventas que ofrezcan las características que la misma 
determina, sin negar la virtualidad de aquella convención que 
tenga como fin obligar a las partes a llevar a efecto una futura 
venta a plazos de bienes muebles, y sin que tampoco se pretenda 
limitar el juego de los principios generales del Derecho privado.

Se excluye la compraventa de muebles para ser revendidos, 
porque se trata de compraventas entre comerciantes que, cono
cedores de la realidad económica, no necesitan de especial pro
tección. También quedan exceptuados los préstamos garantizados 
con hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento no sólo 
porque son aplicables a muy limitados bienes, sino porque están 
asegurados con una garantía que hacen limecesarlos otros medios 
protectores. Quedan igualmente exceptuadas de esta Ley las 
compraventas y préstamos ocasiónales, así como las operaciones 
que no alcancen o superen la cuantía qUe se determine por el 
Gobierno, y las del Comercio exterior.

La compraventa de bienes muebles sujeta a esta Ley ha de 
constar por escrito, sin que se pretenda alterar las reglas de 
la prueba ordinaria y a fin de que, por tan simple formalismo 
pueda mantener en virtualidad el contenido imperativo del con
trato. La necesidad de un desembolso previo de parte del precio 
tiende a evitar el abuso del crédito y es común requisito exigido 
por la legislación extranjera en esta materia, así como por la^ 
disposiciones sobre íinahciáción anteriormente citadas.

La prohibición de los pactos de sumisión qué alteren la com
petencia judicial señalada en la Ley, la facultad de los Jueces 
y Tribunales para señalar, excepcionalmente, nuevos plazos o 
modiñcar los convenidos, la aplicación de sanciones peiíales en 
casos de determinadas figuras de delito y la limitación de la 
cuantía de los préstamos son medidas precautorias que salen al 
paso de cualquier propósito abusivo o fraudulento de las partes 
contratantes.

En armonía con precedentes del Derecho comparado se es
tablece un moderado sistema de control y vigilancia de los co
merciantes y sociedades que se dediquen a esta clase de ope
raciones, con el fin de lograr el debido cumplimiento de las dis
posiciones de esta Ley, y se organiza un Registro de contratos 
para la mayor eficacia de éstos.

Las normas que en su día se dicten desenvolviendo esta Ley 
completarán el cauce jurídico que se ofrece a una realidad social,

mediante un sistema seguido con éxito en la legislación com
parada.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:

Articulo primero.—Es objeto de la presente Ley la regulación 
de las ventas a plazos de bienes muebles corporales no consu
mibles, de los préstamos destinados a facilitar su adquisición, y 
de las garantías que se constituyan para asegurar el cumpli
miento de las obligaciones nacidas de aquellos contratos.

Artículo segundo.—Por venta a plazos se entenderá, a efectos 
de esta Ley, el contrato mediante el cual el vendedor entrega al 
comprador una cosa mueble corporal y recibe de éste, en el 
mismo momento, una parte del precio, con la obligación de 
pagar el resto diferido en un período de tiempo superior a tres 
meses y en una serie de plazos que se determinarán en la forma 
que dispone el articulo veinte.

También se entenderán comprendidos en esta Ley los actos 
o contratos, cualquiera que sea su forma juridica, mediante los 
cuales las partes se propongan conseguir los mismos fines eco
nómicos que con la venta a plazos.

Artículo tercero.—A efectos de esta Ley, tendrán la considera
ción de préstamos de financiación a vendedor los convenidos 
para facilitar la adquisición de cosas muebles a plazos, cuando 
el vendedor ceda o subrogue al financiador en su crédito frente 
al comprador, con o sin reserva de dominio, o cuando vendedor 
y financiador se concierten de cualquier modo para proporcio
nar la adquisición de la cosa al comprador contra el pago ul
terior del precio a plazos.

Tendrán la consideración de préstamos de financiación á 
comprador aquellos en que un tercero facilite al comprador, 
como máximo, el importe aplazado del precio en las ventas a 
que se refiere esta Ley, reservándose las garantías que se con
vengan, quedando obligado el comprador a devolver el importe 
del préstamo en tiempo superior a tres meses y en el número 
de plazos, nunca inferior a tres, que se determinen conforme al 
artículo veinte.

Artículo cuarto.—Quedan excluidas de la presente Ley;

Primero. Las compraventas a plazos de bienes muebles que, 
con o sin ulterior transformación o manipulación, se destinen 
a la reventa al público, y los préstamos cuya finalidad sea 
financiar tales operaciones.

Segundo. Las ventas y préstamos ocasionales efectuados sin 
finalidad de lucro.

Tercero. Las ventas y préstamos cuyo importe sea inferior 
o superior a la cantidad que se determine por el Gobierno.

Cuarto. Los préstamos garantizados con hipoteca o prenda 
sin desplazamiento.

Quinto. Las operaciones de comercio exterior.

Articulo quinto.—Para la validez de los contratos sometidos 
a esta Ley, y a efectos de la misma, será preciso que consten 
por escrito en tantos ejemplares como partes intervengan.

Artículo sexto.—Los contratos, además de los pactos y cláusu
las que las partes libremente estipulen, contendrán con carácter 
obligatorio las circunstancias siguientes:

Primera. Lugar y fecha del contrato.
Segunda. El nombre, apellidos, razón social y domicilio de 

las partes.
Tercera. La descripción del objeto vendido, con las carac

terísticas necesarias para facilitar su identificación.
Cuarta. El importe total de venta a plazos y el importe total 

del préstamo, en su caso.
Quinta. El precio de venta al contado.
Sexta. El importe del primer plazo o desembolso inicial, 

cuyo mínimo se fijará por las disposiciones que desarrollen esta 
Ley.

Séptima. Los plazos sucesivos de pago del precio del reinte
gro del préstamo, con indicación de su número, importe y ven
cimiento. Si, como medio de pago, se extendieras letras de cam
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bio, se tiara constar la cuantía y fecha de vencimiento de caaa 
una de ellas.

Octava. Los recargos que, dentro de los limites determinados 
por el Gobierno en el artículo veinte, se impongan sobre el 
precio al contado o sobre el nominal del préstamo, por razón del 
aplazamiento de pago

Novena. La parte del precio que, en su caso, sea financiada 
por un tercero. En ningún caso podrá referirse al desembolso 
inicial, que correrá siempre a cargo del comprador.

Décima. El interés exigióle al comprador o al prestatario 
en los supuestos de mora en el pago.

Undécima. Cuando se pacte, la cesión que de sus derechos 
frente al comprador realice el vendedor, subrogando a un ter
cero, y el nombre o razón social y domicilio de éste; o la re
serva de la facultad de ceder a favor de persona aún no deter
minada, cuando asi se pacte.

Duodécima. La cláusula de reserva de dominio, si asi se pac
tara, asi como el derecho de cesión de la misma o cualquier 
otra garantía de las previstas y reguladas en el ordenamiento 
jurídico.

Decimotercera. La prohibición de enajenar o de realizar 
cualquier otro acto de disposición en tanto no se haya pagado 
la totalidad del precio o reembolsado el préstamo, sin la auto
rización por escrito del vendedor o del financiador, en su caso.

Decimocuarta. El derecho del comprador, caso de anticipar 
el pago, a obtener la reducción de los recargos de que se Hace 
mención en el artículo diez.

Artículo séptimo.—La omisión o expresión inexacta de alguna 
de las circunstancias señaladas en los números tres a diez, del 
articulo anterior, que no fueren imputables a la voluntad del 
comprador, reducirá la obligación de éste a pagar exclusiva
mente el importe del precio al contado, con derecho a satisfa
cerlo en los plazos convenidos, exento de todo recargo por cual
quier concepto.

La omisión de ¡as demás circunstancias dei articulo anterior 
asi como la inexactitud de alguna de ellas, podrá determinar la 
misma reducción, acordada por el Juez, si el comprador justi
fica que ha sido perjudicado.

Artículo octavo,—Si se hubiere pactado, el comprador podrá 
desistir del contrato dentro de los tres días siguientes a la 
entrega de la cosa, comunicándolo por carta certificada o de 
otro modo fehaciente al vendedor, siempre que no hubiere usado 
de la cosa vendida más que a efectos de simple examen o prue
ba y la devuelva, dentro del mismo plazo en el lugar, forma > 
estado en que la recibió, libre de todo gasto para el vendedor

Artículo noveno.—^De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo segundo, la venta de bienes muebles corporales a plazos 
regulada en esta Ley, sólo quedará perfeccionada cuando el 
comprador satisfaga, en el momento de la entrega o puesta a 
disposición del objeto vendido, el desembolso inicial.

Si el vendedor entrega la cosa sin haber recioido simultánea
mente el desembolso inicial, perderá el derecho a exigir el im
porte de éste, y la obligación de pago del comprador se entenderá 
reducida al importe del resto del precio, conservando el derecho 
a hacerlo en los plazos convenidos.

Artículo diez,—^El comprador podrá, al vencimiento de cual
quiera de los plazos, satisfacer anticipadamente el importe de 
la parte del precio pendiente de pago.

Si para atender al pago de la parte diferida del precio se 
hubieran aceptado letras de cambio o documentos a la orden, 
los gastos que se originasen para retirar estos efectos del poder 
d'e su tenedor, serán de cuenta exclusiva del comprador.

En todo caso, los recargos que sobre el precio de venta al 
contado se hubieran aplicado, en razón al aplazamiento del pago, 
quedarán reducidos proporcionalmente al período de tiempo en 
que resulte abreviada la duración del contrato.

Articulo once.—Si el comprador demora el pago de dos plazos 
o del último de ellos, el vendedor, sin perjuicio de lo que dis
pone el artículo trece, podrá optar entre exigir el pago de todos 
los plazos pendientes de abono o la resolución del contrato.

Cuando el vendedor optare por la resolución del contrato, 
las partes deberán restituirse recíprocamente las prestaciones 
realizadas, En todo caso, el vendedor tendrá derecho a deducir:

Primero. El diez por ciento del importe de los plazos pa
gados, en concepto de indemnización por la tenencia de la cosa 
por el comprador.

Segundo. Una cantidad igual al desembolso inicial, por 
la depreciación comercial del objeto.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere, podrá exi
gir el vendedor, además, la indemnización que en derecho pro
ceda.

Si el importe de los plazos satisfechos fuere insuficiente para 
que el vendedor se reintegre de los conceptos mencionados en

! este articulo, quedaran a salvo a.s perunentes acciones de re- 
I sarcimiento.

La falta de pago de dos plazos o del último de ellos dará de
recho al tercero que hubiere financiado la adquisición en los 
términos del articulo tercero para exigir el abono de la totali
dad de los plazos que estuvieren pendientes, sin perjuicio de los 
derechos que le correspondan como cesionario del vendedor.

Artículo doce.—El comprador que dolosamente, en perjuicio 
del vendedor o de un tercero que haya financiado la operación, 
dispusiera de la cosa o la dañare, será castigado con las penas 
previstas en el Código penal para los delitos- de apropiación 
indebida o de daños, respectivamente, persiguiéndose el hecho 
solamente a denuncia del perjudicado.

Articulo trece.—^Los Jueces y Tribunales, con carácter excep- 
i cional y por justas causas apreciadas discrecionalmente, tales 
! como desgracias familiares, paro, accidentes de trabajo, larga 
I enfermedad u otros infortunios, podrán señalar nuevos plazos 

o alterar los convenidos.
í En estos casos el propio Juzgado o Tribunai determinará el 

recargo que, como consecuencia de los nuevos aplazamientos, 
deberá experimentar el precio.

Artículo catorce.—La competencia judicial para el conoci
miento de los litigios relativos a contratos reguiados en esta 
Ley corresponderá a los Juzgado.s y Tribunales del domicilio del 
comprador, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

Artículo quince.—La publicidad relativa al precio de las cosas 
ofrecidas en venta a plazos deberá expresar el precio de adqui- 

; sición al contado y el precio total a plazos, considerándose la 
infracción de este precepto como acto contrario a los principios 

í regulados en el Estatuto de la Publicidad.
^ Articulo dieciséis.—Los préstamos a que se refiere esta Ley 

no podrán exceder de la parte aplazada del precio' de la cosa 
para cuya adquisición se convienen, sin que en ningún caso pue
dan cubrir el desembolso inicial.

Los préstamos que los comerciantes vendedores o las Enti
dades de financiación hicieran al comprador para facilitarle 
todo o parte del desembolso inicial serán nulos, siendo de apli
cación a los vendedores o financiadores responsables las sancio
nes previstas en el párrafo tercero del artículo veinte, 

j Artículo diecisiete.—Los contratos de préstamo de financia- 
! ción regulados en la presente Ley ueberán contener, en lo que 

resulte aplicable, las circunstancias mencionadas en el artículo 
sexto, sustituyéndose los conceptos de precio al contado y precio 
de venta a plazos por los de nominal del préstamo e importe 
total del mismo resultante de los incrementos correspondientes. 
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo séptimo.

Artículo dieciocho.—Se tendrán por no puestos los pactos, 
cláusulas y condiciones de los contratos regulados en la presente 
Ley que fueren contrarios a sus preceptos o se dirijan a eludir 
su cumplimiento.

Artículo diecinueve.—^E1 acreedor, para el cobro de los cré
ditos nacidos de contratos inscritos en el Registro a que sefiere 
el articulo veintitrés, gozará de la preferencia y prelacion esta
blecidos en los artículos mil novecientos veintidós, número dos, 
y mil novecientos veintiséis, número uno, del Código civil.

En las casos de quiebra no se incluirán en la masa los bienes 
comprados a plazos mientras no sea satisfecho el crédito garan
tizado, sin perjuicio de llevar a aquélla el sobrante del precio 
obtenido en la subasta. En los de suspensión de pagos, el acree
dor tendrá la condición de singularmente privilegiado con dere
cho de abstención, según los artículos quince y veintidós de la 
Ley de suspensión de pagos.

Para la venta en subasta notarial de las cosas adquiridas a 
plazos, el acreedor, por Notario hábil para actuar en el lugar 
donde se hallen, requerirá de pago al deudor, expresando la 
cantidad total reclamada y la causa del vencimiento de la obli
gación, haciendo constar que si no se efectuare el pago se pro
cederá a la subasta de los bienes/ sin necesidad de nuevas noti
ficaciones ni requerimientos.

El requerido, dentro de los tres dias siguientes, deberá pagar 
o entregar la posesión de los bienes al acreedor o a la persona 
que éste haya designado al efecto en el acto del requerimiento.

Cuando el deudor incumpliera la obligación de entregar la 
posesión de los bienes, el Notario no seguirá adelante en su ac
tuación, y el acreedor podrá acudir a cualquiera de los proce
dimientos judiciales, sin perjuicio de ejercitar las acciones civi
les y criminales que le correspondan.

Si el deudor no pagare, pero entregare la posesión de los bie
nes, el Notario procederá a la enajenación de éstos en la forma 
prevenida en el artículo mil ochocientos setenta y dos del Có
digo civil.

Artículo ffeinte.—El Gobierno, atendiendo a la coyuntura eco
nómica y previos informes del Consejo de Economía Nacional 
y de la Organización Sindical, fijará los bienes que pueden ser
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objeto de contratos sometidos ,a esta Ley, determinará los iden- 
tificables a efectos del Registro, asi como el máximo de los tipos 
o tasas de recargo en las ventas a plazos, la cuantía del desem
bolso inicial y el tiempo máximo para el pago del precio aplazado.

Igualmente' determinará ias condiciones que deben cumplir 
y las obligaciones que asumen los comerciantes y Sociedades que 
habltualmente, a titulo principal o accesorio y bajo cualquier 
forma, realicen las operaciones comprendidas en esta Ley.

El incumplimiento de tales condiciones u obligaciones, y en 
especial la infracción de lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo dieciséis, podrá ser sancionado con multa hasta de cien 
mil pesetas, suspensión temporal en la práctica de aquellas ope
raciones hasta por un año o prohibición definitiva de realizarlas.

Artículo veintiuno.—La regulación de las ventas a plazos y 
préstamos a que se refiere esta Ley será de la competencia pri
vativa del Ministerio de Justicia, a quien corresponde proponer 
o dictar las disposiciones complementarias.

Articulo veintidós.—efectos de lo dispuesto, en el artículo 
diez de la Ley general tributaria, los contratos de venta de bie
nes muebles a plazos y los de préstamo, a que se refiere la pre
sente Ley, cuando constituyan actos habituales de tráfico em
presarial, así como las garantías que se establezcan, estarán 
exentos o, en su caso, no ¡sujetos al pago del impuesto sobre trans
misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. Además 
podrán gozar de los demás beneficios fiscales que sobre el par
ticular pueda determinar el Ministerio de Hacienda.

Artículo veintitrés.—Para que sean oponibles a tercero las 
reservas de dominio o las prohibiciones de disponer, que se in
serten en los contratos sujetos a la presente Ley, será necesaria 
su inscripción en el Registro a que se refiere el párrafo siguiente.

El Registro de reservas de dominio y prohibiciones de dispo
ner se llevará por los Registradores mercantiles y se sujetará a 
las normas que dicte el Ministerio de Justicia.

Artículo veinticuatro.—La presente Ley entrará en vigor a los 
seis meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 51/1965, de 17 de julio, de concesión de 
un crédito extraordinario de 3.080.065 pesetas al 
Ministerio de Información y Turismo para satis
facer atenciones de personal colaborador de la 
Subsecretaría de Turismo durante los años 1964 
y 1965.

Reorganizada la Subsecretaría de Turismo por Decreto dos 
mil doscientos veintiséis, de veinticinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, es preciso dotarla del personal cola
borador y contratado que atienda los amplios cometidos a car
go de aquel Centro, en sus servicios centrales y provinciales. 
Con tal propósito, por el Ministerio de Información y Turismo 
se inició en el año último un expediente d'e concesión de 
recursos extraordinarios, que obtuvo informes favorables de la 
Dirección General de Presupuestos y del Consejo de Estado: 
pero como por falta material de tiempo no alcanzó su fini
quito en aquel ejercicio, es preciso continuarlo en mil nove
cientos sesenta y cinco, incluyendo en la concesión los recursos 
indispensables para satisfacer las obligaciones correspondientes 
g mil novecientos sesenta y cuatro y las de este de mil nove
cientos sesenta y cinco, por la continuidad que han de tener 
los gastos de que se trata.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por tas Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

tres millones ochenta mil sesenta y cinco pesetas, aplicado al 
presupuesto en vigor de la Sección veinticuatro de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Infor
mación y Turismo»; capítulo trescientos, «Gastos de los Ser
vicios»; artículo trescientos sesenta, «Dotaciones para Servicios 
nuevos»; servicio cuatrocientos setenta y tres, «Subsecretaría 
de Turismo»; concepto nuevo cuatrocientos setenta y tres mil 
trescientos sesenta y uno, «Para pago de personal colaborador 
y contratado de la Subsecretaría de Turismo, incluso atencio
nes de Previsión Social», de cuyo importe, novecientas diecisiete 
mU quinientas ochenta y cinco pesetas corresponden a aten
ciones de mil novecientos sesenta y cuatro, y dos millones ciento 
sesenta y dos mil cuatrocientas ochenta, a mil novecientos se
senta y cinco.

Articuio segundo.—^El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admimstración 
V Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 52/1965, de 17 de julio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 7.527.713 pe
setas al Ministerio de Agricultura en concepto de 
subvención al Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas para hacer frente a la elevación’ 
de jornales y su repercusión en los Seguros socia
les, por obligaciones de 1962 y 1963.

La subvención que el Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas tuvo asignada para'su desenvolvimiento en el pre
supuesto de mil novecientos sesenta y tres del Ministerio de 
Agricultura no fué de una cuantía suficiente para satisfacer la 
totalidad de los gastos de aquel Organismo, debido principal
mente al mayor importe que en los mismos representó la apli
cación á su personal asalariado del Decreto número cincuenta 
y cinco de aquel año, que estableció el jornal mínimo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario do 
siete millones quinientas veintisiete mil setecientas trece pese
tas, aplicado al presupuesto en vigor de la sección veintiuna de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de 
Agricultura; capítulo cuatrocientos, «Subvenciones, auxilios, par
ticipaciones en ingresos y financiaciones.—Para gastos cornen- 
tes»; artículo cuatrocientos diez, «A favor de Organismos autó
nomos y Entidades y Empresas públicas»; servicio cuatrocientos 
tres, «Dirección General de Agricultura»; concepto nuevo cua
trocientos tres-cuatrocientos quince, «En concepto de subvención 
al Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas», y con 
destino a satisfacer la elevación de jornales y su repercusión en 
los Seguros Sociales de su personal obrero correspondiente a 
los años mil novecientos sesenta y dos y mil novecientos sesen
ta y tres.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artícuo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 53/1965, de 17 de julio, por la que se con
ceden tres créditos extraordinarios, por un im
porte total de 33.866.305 pesetas, al Ministerio del 
Ejército para abono de atenciones diversas de di
cho Ministerio causadas en 1964, con anulación de 
igual suma en varios créditos de jornales de aquel 
año.

El Ministerio del Ejército, para hacer frente en el pasado 
ejercicio de mil novecientos sesenta y cuatro a determinadas 
adquisiciones y servicios, solicitó recursos que, en definitiva, 
no suponían incremento en el total importe de su sección, 
porque habrían de compensarse, según proponía, con bajas en 
algunos conceptos de jornales, cuya dotación preveía funda
damente que habría de ofrecer sobrante.

Tramitado el expediente, en el que constan los informes 
preceptivos de la Dirección General de Presupuestos y del Con
sejo de Estado en sentido favorable a la demanda, no pudo 
alcanzar su terminación dentro del ejercicio pasado, y por ello 
se continúa en mil novecientos sesenta y cinco con propuesta 
de habilitar tres créditos extraordinarios y anular igual impor
te en los remanentes que en las dotaciones de jornales presenta 
la liquidación del año último. i

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,


